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.POR EL CUAL SE OTORGA UN SE OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO
FORESTAL UNICO, PARA EL MANTENIUTENTO Y MEJORAIUIENTO DE LA CARRETERA
FONSECA. ALMAPOQUE EN EL MUNICIPIO OE FONSECA - LA GUAJIRA, SE LIQUIOA EL
coBRo poR Los sERvtctos 0E EvALUActóN y rRAMtrE y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

RESOLUCIÓN N.

(

EL DIRECTOR GENERAL
"CORPOGUAJIM" en
Decretos 3453 de 1983,
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
Que según el Artículo 31 Numerál 2, de la Ley gg de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercef la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
Jur¡sd¡cc¡ón de acuerdo con las nomas de c€rácter super¡or y conforme a los criier¡os y directr¡ces
trazadas por el Minist€rio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral I do la L€y 99 de 1993, conesponde a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, otorgar concesioneg, permisos, autorizaciones y l¡cencias amb¡entales
requer¡das por la Ley para €l uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o amb¡ente.
Otorgar perm¡sos y conc€siones para el aprovecham¡gnto forestal, conc€siones para el uso de
aguas superfrciales y subterráneas y establecer vedas parc la caza y pesca deport¡va.

Que el ARTÍCULO 2 2 1 1.7.6 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 20 lS consagra; "Cuando
se trate de aprovecham¡entos forestales persistentes o únicos, une vez recibido el plan del manejo
forestal o el plan de aprovecham¡ento, respect¡vamente, las Corporac¡ones procederán a evaluar
su conten¡do, efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir fa resoluc¡ón motivada'l

Que m€d¡ante ofic¡o de fecha 27 de Julio de 2015, rec¡bidñ; la Tenitorial Sur con el Rad¡cado No
441 el27 de Julio de 2015, el representante legal de la alcaldía de Fonseca Dr. JOSE MANUEL
MOSCOTE PANA, solic¡tó permiso de retiro de árboles localizados dentro del ancho de la calzada
de la vía proyectada, conserv€ndo el corredor vial existente contemplado en el espacio públ¡co de
esta vía, por lo que se celebró el contrato de Obra Pública No 024 de 2015 el cual tiene por obieto
MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA 4ARRETERA FONSECA- ALMAPOOUE,
MUNICIPIO DE FONSECA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM.

Q-ue,atendiendo esta pet¡ción, la Dirección Territorial Sur emite Auto No 851 del 24 de Agosto d6
2015 avocó conoc¡miento de la sol¡c¡tud antes mencionada, ordenó al sol¡citante canólar oor
concepto de los servic¡os de evaluación y trámite y la inspección ocular por parte de personal
¡dóneo de la Teritorial Sur con el f¡n de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitor¡al Sur de ssta Corporación svaluó la informac¡ón suministrada,
y realizó v¡sita de inspección ocular el pasado 7 de septiembre de 2015, al sitio de ¡nterás en er
Mun¡cipio de Fons€ca-La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.499 con
radicado del 14 de Septiembre de 2015, en él que se establece lo sigu¡enté:

vtstTA

El día 31 de agosto de 2015, se rcal¡za v¡s¡ta de evaluac¡ón en campo at documento plan
de Aprovechamiento Forestat lJnico vía ragión de almapoque, Mun¡c¡p¡o de Fonseca, para
el manten¡miento y rehab¡litac¡ón cle la canatera Fonseca - Nmapoque, depaftamento cte
La Guajira, conespond¡ente a Ia &l¡citud de aprovechamiento forestal único presentada
por el Munic¡pio de Fonseca el área y límites de la zona de estudio está conformacta por
una Vla de 12 mts de ancho promedio con una Longitud de 1.600 mts, equ¡vatente a 2.00
f,ectáreas, esiÍá Ubicada en el Mun¡cipb de Fonseca- Región de ALMAPOQUE. Esta átea él
@mienza desde EL K0+O00 hasta el K1+600. \$( ,

/
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DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM.
uso de sus facultades legales y en especial dE las conferidas por los
mod¡ficado por la Ley 99 d6 1993, 2811 de 1974, 1791 de 1996, demás
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CONTü¡O SOCTAL El tenitoril que @mpretÉe d nunicipb de Fon*ca, tiene una
suf€rficie total de Cuarenta y Cirro Mil lresoíenfos Ve¡ntiséis hedárcas 45.326 (Ha) y
Ocho M¡l Ooscienfos Cuarcnta (8240) n2, disfíóuidos de la sigu¡ente manera: El área
urbana @nsta de 423 Hectáreas, 4812 n2 apraximadamente Ia cual representa ac€?nas
alrededor el O.g3% del área tdal &l mun¡cipia y el área rurcl ocupa una extensión de
44.903 Heci.áreas.

Alcanco

La zona de estudio eslá @ntormada pr una Vla de 12 Írts do ancho Nomedb @n una
Langitud cle 1.670 mts, equivalente a 2.00 hed&eas, eofá Ubida el Mun¡ciQtkt &
Fonsec€- Reg¡ón de ALMAPOQUE. Efi¡a área @mienza desde EL K0+000 hada el
K1+600.

Figura 1: Locatkación Arca de estad/p. Mun¡cip¡e¡de Fonseca- Reg¡ón de ALMAPOQUE.
Esta área a¡nienza desd/e EL KO+000 hada el K1+600- (l¡f,q?,n e fugb Earth).

DEFINICIONES

Con el frn de ha@,r daro e*a evaluación de mane¡o foresi€,l, sbndo e*e esr€clfrcp para
laborcs silüculturalas, se toman &t estudio les sigubntes deñniciones:

Aprov€,É,hemiento lorcEtal: as h ertraeión & produ&s múerables nmryenden
desd€ la obtención hasi:a el nonento de su tnnsfoÍn€pión.

A¡bol ais&do: indiv¡drc dantfu en espacios ñbt¡cps o f/ivactos an ñnes PaisaJisfi@s
en las zonas utbanas o @np baren en las zonas rurales sin @nstitu¡r parte de un
oosgue.

Árbot: vegetal leñoso en más de c¡nco (5) metrcs de attura cuya func¡ón urbana es
p ñ nc¡ pa I n e nte pi sai I d k:a.

Atfutsto: v€Eetal EñogÚ gue píes€,nta una attura entre dos (2) y cirrco (5) r,etros.

CicaÍtrtzanf€: Es un demento líquido, que sive para ubñr tos @'tes reatizados al áhd y
evitar la entrada de organ¡s¡r,os patógenos que prcdu@n algún daño.

Diámetrc a h anura del pecho (DAP): Es el diémetrc del fuste o trcnco de un árbol
mdido a una altura & un nÉtro @n ta¡nta Éntímetros a paft &l cue o & la nlz.

Flon sltyen'fe: Es el @njunb de especbs e ¡nd¡viJuos vegrefa/es que rc han skto
ptanta&s o meltrús Nel t|p'.nba.

Fusfg: t oncD de los átboles degde la óase ñasfa el punto donde se in¡cia las
ram¡frcaciones.

Neduas de @mpensaclóni SoÍ oóras o activ¡dades ditigkias a retribu¡r los inpaclos o
e,bcdos negaül/os que no puedan er evifados, @ne{,fuiú,s o n¡t¡gadc^s.

Gr¡, t lc 12 - 2t
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Medidas de corrccción: son acú,ores que debe adoptar un proyecto, obra o actividad
pata rcalizar loE ajusfes necesarbs du rante la construcc¡ón y operac¡ón det mismo, a f¡n de
m¡n¡m¡zar los ¡mpactos amb¡entales causados.

Med¡da de miügación: Son obras o act¡v¡dadeí d¡rig¡das a atenuar y mn¡m¡zar tos
mpactos negat¡vos de un prcyecto, obra o act¡v¡dad sobre el med¡o amb¡ente.

Plantación lorcstal: Es el bosgue oiginado por la ¡nteNenc¡ón d¡recta del hombre.

Poda: Tratam¡ento s¡lvicultural prcct¡cado a un espécimen vegetal, med¡ante el cual se
cottan algunos ó¡ganos vegetat¡voa con el f¡n de el¡m¡nar ramas o raíces muertas,o eue
presentan ¡ntetferenc¡as con algún üpo de ¡ntraestructura.

Pnctica s¡lviculturales: Túas aquellas requeidas para la s¡embra, manten¡m¡ento,
renovación, errad¡cación de los áróoles.

Rastrcjo: Vegetal arbustivo de hasta dos (2) netros de altura.

Roce¡ía: Procedimiento cons¡stente en el cote o el¡m¡nación de la vegetación achapanada,
de rastrcló o herbácea, con el f¡n de controlarla.

Salvoconducto de mov¡lkac¡ón: Es el documento que expide ta entidad adm¡nistradora
(autoridad ambientel) del recurso para mov¡lizar o transpoñar por vez los productos
maclerables y no maderables que se con@den con base en el acto adm¡n¡strat¡vo aue
otorga el perm¡so de aprovechamiento.

Tocón: Pafte del tronco que queda un¡da a la ralz del árbol después de ser talado. Se
apl¡ca tamb¡én a la pafte leñosa que queda un¡da al fuste después de /a poda de una rama
gruesa.

Para la rcal¡zac¡ón del inventaño se paftió det anál¡s¡s del recorr¡do det área a ¡nteNen¡t.
En cada uno de estos recorndos se local¡zó, caracterizó y reg¡straron coordenadas en el
¡n¡cio y f¡nal del tramo evaluado.

Para cada individuo se reg¡straron un conjunto de var¡abtes que perm¡t¡eron defin¡r, entre
ofros aspecfos: la ¡dent¡f¡cac¡ón del árbol, su esta&-fís¡co y ñtosanitario, togrando conocer
que no se presentan ataques de plagas n¡ enfermedades de /os misrros.

Las fécn,bas empleadas durante el ¡nventar¡o forcstal, consis e/on vis¡ta d¡reüa a campo,
en el cual se mid¡ó en cada parnta establec¡da, ned¡c¡ón del d¡ámetro a la altura del Decho
(DAP), altura total y Georreferenc¡ac¡ón de ¡n¡c¡o y f¡nal del tramo evaluado, a su yez se
h¡c¡eron maÍcas con numeración de color rcia en cada uno, para ¡dentif¡car fáe¡lmente la
ub¡cac¡ón del ¡nd¡viduo. (Figura, 2).

F¡gura 2: Toma de Datos Dasomét¡icos

Tipos de Ecosistoma

En el área de influenc¡a directa del ptoyecto se encuentra ubicado en et .mun¡c¡p¡o de
Fonset;a-Depaftamento de La Guaj¡ra, los ¡nd¡viduos encontrados en tas áreas recontdas y
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evaluadas correspnden a espeqbs foresfa/es que en su mayorla son prcp¡as del Bosque
seco ttop¡cal con alturas y diámetros en pleno desaffollo def¡n¡das por condic¡ones
climáticas ésp€c,a/es de esfa subregió n, como son baja prec¡pitac¡'n (400 - 900 nm),
temreratura alrdedor de 27 grados @ntlgrcdos (mf nima) y ginc¡palmente la ac.i6n de tos
vientos a/isios de, nores/.e, cab€ mencbnat que en la gran mayorla del área a ¡nteNen¡r no
encontramos indiviluos en estado clímax, lo anterior se soporta Nr las alturas y d¡ámetros
tabulados.

Oe acue¡do @n el mapa de bosques de Colombia, dentro de la zona
¡dent¡f¡có un tipo de vegetación denoñinada: Bosgue seco tropical (Bs-n.

Composictón Flo stlca

Parc el pt@eso de iden$f¡cactón de especies se realizó un reconocim¡ento prel¡m¡nat en
campo, de acuerdo a lo anter¡or no hubo necesidad de realizat @lectas de rnuesfras
botánicas. Los nombres y usos /ocales de las diferentes espec,bs fueron consuftúos con
/os ñab,lantes de la zona y ten¡endo en cuenta la expenoncta del profesronal en lngen¡arla
forcstal que realizó el inventario.

Mediante Ia revisión de /os /isfados preliminares de espec¡bs de plantas amenazadas
(Calderón 1997,2001) y los libros rojos para Colomb¡a (Calderón et. al 2002,2005; García
& Galedno 2007; Cárdenas & Sa/rnag 2007), se determ¡nó s¡ alguna de /as éspecies
reg¡stradas se encuentrc en categoría de pel¡gro o vulnetab¡lidad. Esfos ,stados
consideran que un taxón se encuetttra en peligro de extinción cuando se evalúan crite(bs
de esfado de @n*Nación de /as espeaés y de [os háb¡tats, para que sean ub¡cadas
dentro de las categorlas de: críticamente amenazada (CR), en peligro (EN), vulnerable
(VU), €n menor riesgo en trcnsición a vulnerable (lrNu) y con información ¡nsuficiente (dd).
Sumado a esta revisión, /as espec¡es ¡dent¡ficadas en el área de estudio se confrontamn
con los l¡stados de esp€cies vedadas por el M¡n¡sterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo
Terñtorial y CORPOGUAJIRA, obten¡éndose que en el área evaluada no serén objeto de
inteNención esFcies forestales amenazaclas.

Coo¡denadas det área a intaNier

W 72'49'54.3' inlcio de ob,a

'51.9' W 'tt9'07.9" ten¡nac¡ón obra

Para la @beftura vegetal (l-atizal) árbolas an DAP (Aánetro a Ia attura del Wcho), que
presentan d¡ámetros ¡nfeÍiores a 10 cm, no se tuvieron en cuenta deb¡do que e/ estudio
solamente se real¡zó para árboles que tuvieseg un DAP superior a 10cms rcpresentat¡vos
del árca a ¡nteryenir, para lo cual se h¡c¡aron cuatro parcetas, en eslas pal@/as se
identiticaron e inventariaron fodos ,os ind¡v¡duos arbóreos con
diámetros mencbnados.

Para le @bettura vegetal (Brinzal), @rrcspondiente a regeneración naturalde /as espec,'es
que ctnforman /os dos e$ados menc,onados anteÍ¡ormente (Fustal y Laüzal),
establec¡drcn Nt@las d6 2,5 metros W 2,5 metros, d,bhas especrbs no son med¡das si no
cuant¡ñcables.

Obseüación. Dutante Ia evatuac¡ón de @mN se veriñú que el ¡nventano forestat
presentúo en el documerúo Plan de Aprovecham¡ento Foraslal del proyecto Manejo
Fofesfa/ Sosfenió le (Entrcsaa) de lndiv¡duos con DAP mayor a 10cms, fue efecfuado at
100% en /as 59. Has nás 4.651 M2 c¡ncuenta y nueve punto cuatro mll seisc/bnlos
c¡ncuenta y una hectárea del Ndio San Mañín, se ¡nteNendrán t4 espec¡es
corres@ndiontes a 247 individuos arbóreos.

En la gáfica se obsevan los cf,rcf,'ntaj€s más rcpres€'nfafivos de /as espec,b s arbórcas en
esfado Fusta/ del aprovechamiento prs¡stente de /as 59 Has 4.651m2 hec:táreas,
¡nventar¡adas al 100% que se intervendrán en el predia San Ma¡tln parc la obtención de
madera (puntales).

CALCULO DEL VOLUMEN
r' Los volúmenes total y @mercial & los érboles en pie se calcularon con parámetros &

diámetro, altura totel y eltura @merciel. Se ampleó la ecuación de volumen convencional,
ajustada con el ffiñciente m6ñ@ de espeaés trop¡cales cuyo valor es 0,7, mediante la
expresión:

G.¡. , ¡o l2 - 25
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y = g .hV,T

Donde,

V: volumen total o conerc¡al (n3)

g: área basal (m2)

H: altura total o @merchl (m)

Con basa en los registros de campo se eslimó el valor promed¡o de volumen pot hectárea
para cada tipo de @bertura med¡ante la expresión:

Vp: volumen total promdio de la muesta

Vt: Volumen total de cada muestra

Composic¡ón florlst¡ca

En el área a inteMen¡r (1,6 k¡lómetros lineales) para la posterior apl¡cac¡ón de fécnbes
silv¡cultates da maneh forestal &sten¡ble, más ptef,,¡samente PNa y Tala s€gún el caso,
está @mprandida pr radrojos & pfte alto en la zona de vida Bosque seco trop¡cal (Bs-
T), Municiw & FonsÉlca -La Guajira, No predomina la Nesencia de latizales n¡ brinzales
resultado de la ex¡stenc¡a de la aclual vía objeto de nantenin¡ento y mejoram¡ento.

En e! área adya@nte a las cfp//denadas de ¡nterés se identif¡carcn abertura general de
rastrch de pofte alto @n presencia de ¡nd¡vkXuos foredales peftenec¡entes alBosgue seco
tropical.

Figura 12 Abundancia EEpec¡lha lndividuos lnvenfariados

En total se rcgistraron 5 espec¿bs perfe necientes a 3 famil¡as botánicas.

Tabh No12

Fam¡lia
NO

Fspeoes

Mimosáea
Esp¡n ito rojo, Tru pil lo,

Mulato 3

Fabácea Algarropiilo 1

Sterculiácea Guácimo I

furesúares

Mmosácr¿ Fab¿cca

G¡¿rf¡ca Nol Fam¡ltas/Especies foresúa,es
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ESPECT ES AN EI,IA;IADAS

Tenieúo en cuenfa /as especies foresfafgs gue se de6la ran amenazadas en la Resotuc¡ón
No 383 del 23 de Febrero de 2010 det Min¡sterio de Ambiente V¡v¡enda y Desarrollo
Tenüonal-MAVDT y el Acuerú @3 de 2012 exryd¡t;to por Corwguaj¡ra, s ¡ctent¡f¡ú que
,as esFecies oó.refo de apro,v€l;hamiento, n¡nguna se encuenta en categorÍa de amenaza.

A,vAUs,s ES'RUCTURA¿

Los valores obúg,n¡dos son tfCrcos & esta zona de vida, en donde al promed¡o de áñoles
no alcanzan grancles d¡útens¡ones deb¡do a la @m¡Éjtencia cle luz y nutr¡entes de los
indiv¡duos.

Perm¡tiendo un mayor esfuezo y menor desanollo daúnétt¡co de los mismos, razón por
la cual encontramos ind¡viduos de buen ooñe.

Vari¿bt3€ Añotes
alslados

üámetro a la afturc del pcho (cnt) 30,31

Altura total (m) 7,02

Area basal (n') 0,0806

Volumen (me) 0,663

. Distrlbuc¡ón diamétrica

El n(tmero de áñoles y su distribución Nr clase d¡amétrica mantiene, para los radrojos
aftos, Ia caracterlst¡ca d6 /os bosgues trop¡cales que muestran Ia típ¡ca cuva & 'J
inve¡tida, @n muchos árboles en las c/ases,nfelbres y una disminución en el número de
¡ndivicluos @nforme aumenta el diámetrc, carccterÍst¡ce de pobtaciones irregularcs o
d¡seténeas, cnnformada por árboles de ededes pUy d¡fFJrentes, en &nde los mayores
diámetros tienden a ser /os á/Dores de mayor edad. L,¡s especies que presantan los
¡nd¡v¡dws @n mayores d¡émetros fueron Tru?ilto lprcsoprs jutiflora) y Alganob¡ o
(Sammanea samán).

Se repoñan individuos nn diámetros y altuns que superan el estado cll¡nax, to anter¡or I
cEbe a la edad en recup,ación que muestrc el área que en su momento tuvo su
¡nteMe nc¡ón bajo aprcvechamientos foresfales selecfr'r/os.

En genenl las alturas promedio enmntradas en la cobeftura son D¡caE de esta zona de
vida, en donde el promedio de áúoles emergentes alcanzan grandes d¡mensiones,

Ftgura t'íol3 Aprovecham¡entos de ind¡v¡duos en estado cttmax

D i stri bu c ió n d i¿ m átri ca

En el área evaluada, los ind¡viduos prcsenta un ¡mpoftante tamaño en d¡ámetro y aftura,
estas caraderísticas demues¡ran qua se trata de @berturas con ¡nd¡v¡duos en estado
cl[max. Las espeaes que pre&ntaron los mayores d¡ámetrcs fueron: Trupi o (prosopis
jul¡flor4 y Alganobi o (Sanmanea sr,mán).

G.¡. ? Xo l2 - 25r ¡orto¡¡dl,..¡rcr,c.r¡-r{¡. _ r-r-¡¡-



Espsr,te forestal

Nganobillo 7,838292

Esp¡no @lorado 1,3528515

Guácimo 1,052436

Mulato 5,94045144

Trupt o 7,2072231

Total gc{/rer',l 23,3912lÚ1

Ta bla Nol 3 Vol umenlEEpecie foresta! lnventariada en campo

G,n,frca No? VolumenlEqele forgf,tat múlda qt catnpo

18. Distdbución & alturas

La estrudura de afturcs en la cobeftura pre*nta una d¡yrtibución unimodal, itúicando ta
presenc¡a de un estrato alaranente defrnido, en doncle hay unA mayor concentración de
oopas. Esfe estrato coffespond€ al suba,úreo o de arfulitos (1,5 - 4,5 n) donde
ctaramente se presenta Ia mdyor &nsidad de individuos, m¡entrcs que en tos n¡veles
arbuEt¡vo y arbórú infeñor ex¡l¿e una gran preaenc¡a de @pa', siendo més a@úuado en
este úft¡mo. Los ¡nd¡viduos de porte más desanollado corrcsrr,nddn a esry¡es emo:
Trup¡ilo (Pros/¿,p¡s julifloa) y Ngarrcbitto (Samma¡ca samán).

Nttmerc do lndividuos por es'€cie medidas en camw

Teniendo en cuenta el áBa evatuada, tas @nd¡cbnes clináticas, edafotqicas y
pluvbnétricas, É encuentrc gran n{tmerc de individuos proof,s de! t¡p de bosque (Bst), a
continuación sd presenta lo expresado antadofthe¡úe:

FCpócie
bn stal

Algafiob¡ilo 3

Esp¡no @lorado o

Guácimo 2

Mulato 12

Trupillo 12
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Tabh No15 Númeto de árbofu/Ea,E,cie inyentariada

enfica No6 Especie Íor"/'Íat/ Mumoro de a¡botes
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CALCULO DEL VOLUMEN TOTAL
ÍAOIA 1 lNvgNTARlo ARAOGS cxlsTENT€s D€SO€ El ÍNO Al k1+67o

ABgCISA IIVIARGIN NO|VIAAE Hf
Korlso IrZqUr€RDA rRUP|lto o.25 € o-3¡ú

3,5
KOIOAo ZQUI€RDA TRIjPILlO 2 o,oa6 o_609
K(Ft(¡) IZOUIÉRDA fnuPrtlo É o.126 orG
kO+1r:l IZQU¡EFOA IRUPILIO (I:|5 o,554
KO+116 o.65 2 16 o,332 3-¡¡A?
Ko].139 OERECHA TRUP|IIO 0.5 2 o196 o69¡

rzout€RoA ESPIÑOCOLORADO
ESPrr\¡OCOtO¡AOO

0.2 o.g o. rl¡
10 |(O+26 lzqutERoA o: LI ooTl o¡39
lt fg31:_

K(F260
|ZAUI€RDA fRuP[to 2 5 o.071 - o2ts
zqur€RDA TRUPIIIO 2 7 o_096 o,¡92

xor264 ZOUIERDA IFUPII.LO o.¡ o3 a o.422
t{ |(Oi2a3 ÜIERDA 2 o_o71
1: |<o129 ZOUENDA o:i5 z5 o096 o.7'

xo'430 zQrJt€Roa o.5 1( o.196
XO+452 IZctUI!RDA o,3 o.071

1a KHsA IOERECHA 1.! { o.09€ o¡:ta
l9 Ko;593 IDER€CHA 1.8 É o19G oau
2A (o+625 ¡zaut€Roa o.:¡o5
27 XOr632 tzQutÉ8DA o.7 o2 o.(}3t o1:t€

(o+640 zautERoa ESPrñOCOLO¡ADO o25 o,049 o.2L5
23 KO+6ss ¡¡ZQU|EADA CEIAA o.5 o196 o,9/¡5
2a xor6G4 I¿QU|CñOA fRuP|lto o.3 2 o.o7¡ o3x
2: |<o1765 tzoutÉRDA o,4 o.126 o3al
2a RO+1@ IZOUIEfiDA d29 L' o.o49 o120
27 2 o_126 o625
28 Eq!¿!E&A

tzout€Roa
o35

|(o|795 GUACT¡Vb o3 2.5 o_07! o.24
OERECTIA rnuP[to 3 6 o-125 o.5¡u
DEREC}IA muPtLro 4.5 7 0.126 o.6¿5

32 (o+a50 IZOUIERDA rRuP|lLO ol 2 o.o7t o.:r31

lgcgs
xo{gq}

IZqUIERDA
IzQUIERDA

fnu?lllo o¡ 2 7 o.o7l o.276
4 o.2 1.S 5 oo3l o15€

xO'919 llZOtJlE¡OA
KO+926 llzoUlERDA

o.2 ! oo31 o.199
36 ESPINO COLORAOO o.2 3 o_o31 o.178

KO.9¡¡a IzQUIERDA o3l ! ¡ o096 o,554
:¡a XO.95O DER€CHA o.4 1t o_126 o.95¡
39 KOi973 IlZAul€¡oA AUPILIO 0.25 2 oo49 q1a¡

(!o2a IZAUl€¡DA o.€ 3.! o_501 3.954
K1iO7O |zquIERDA o! o7a5 5.6:'€
x1{e9 IZQUIERDA AIGARSOAI LLO

ALGARROEILIO
o.¡ 2 o.o71 0.4¿t

42 K1+1@
K1+210

IZAUIERDA o.8 l8 Li o50¡ 3.9t1
|zquI€RDA tnutttto o.4 o3 o12f o-34¡

k 1+232 DERECHA fRUP[tO o.3 't o.o71
K1+2& ZQUI€RDA o,7 1.S o.345 2.294
K1+2¡15 DEhECHA TALlPttto o,4 3 1C o t2¡ o.a6é

4¡ K1+2Aa L2QU|€¡OA GUACTlil/p
tRuPttto

o.3 € o.o7! o.33t
4S K1+291 IZQUICRDA o-35 1 o,@( o.492

K1+3(! l[cHA rRUP|lrO o.: 1,4 t o.t9( 1,O72
51 K1+31a Equ|lñDA l¡uP|l!o 2.5 o.12C
52 Kl+a¡lo ZctUIEROA o.7 3 o,:¡45
53 ES9ISSA

ZQUIERDA
t o.12t o¡t63

s¡ @ o.8 ¡ o,50¡ 3.:¡O¡
o6 ¡ o,243 1,153

sf x1+a25 IZQUIEROA l¡uPtt¡o o6 I e 0.2a3
st D€R€CHA o.2 d03t o ltt
5€ K1+5aO DERECHA o25 L' o046 o3L

t
6('lK1+550 ¡ZQUIEROA rRuPttto o.a o.tzc o.70t
6t K1+56]o IZOUTEñDA o, ti 1 o o1t o.lo2
62lx 1+564 DEñECHA o15 t o.oü o11¡
631K1+5a6 I|ZOU|EROA coRAzoN FfñO o,25 o.o49 o.21!
641KL54, lD€nEC}|A q¡5 o! 3 o o18 o.09t
651X1r59 IoEREChA o.3 7 o.o7r o.37€

K1€@ IZOUIERDA r¡uPrllo o.2 o,o3t 0.21!
5t K1+6c IZQUIERDA ESPTNOCOLORAOO o4 tt 1 0.126 o.62a
6at¡<!624 IZQUIERO¡q ESPTNOCOTORAOO o_! t o.o71 0.331q!¡lx1r€3a ltzQutERoA fRUPtuo o.35 2 a o.096 o,a3a
63 K1i57O D€R€CHA rRUPtt¡.o o.3 ¡ o.o7¡ o.19¡

9,¡4 53.74
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C.s, t l¡o l¡ - 25
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n¡d¡a.¡r¡ - CaLabl¡-

AREOLNo. ABSCISA MARGEN

IMUIERDA
NOMBRE DAP {m) HC HT AREA BASAL (m2l vot-uMEñ fm3l

K0r{5o rRUPttlo o25 2.S 0.049 o31(
X0{066 IZQUIERDA MUTAfO o(x2 o¡)t
K0+O8O IZQUIERDA rRUPtuo 0.3: 0.086 0.6G
K0+10 IZqUIERDA TRUPIUO o4 o.176 0.7ü
KO+1lii RqUERDA rRuPtuo o35 0,€6 0-s5,{

K0+115 O€REC}|A AIGARROSIUO 0.332 3.48'
K()+ü19 OERECHA lRLprt¡o ot o.llx oÉ1
K0+195 IZQUIERDA ESPINO COTORADO 0.2 0.5 0.031 0.13¡
K0+2m IZQUIERDA ESPTNO COLORA00 0.071 o.zls

1r KO+243 IZQUIERBA fRt PÍ.t o o: o.o71 o285
x0+264 IZQUIEf,OA IRtptl¡.o 0.3 o.3 € o.o7t 0.422

!4 KO+2&l IZQUICRDA MUr¡TO 0.3 qo7r o605
K0+29O IZQUIEROA tvlt ¡TO L1 0.€( o.74
1(0+430 IZQUIERDA ALGARROEIll.o 0.5 7a o 19{ 1.325

XOr525 IZqUERDA

IZOI.{ERDA

ESPINO COLORAOO 0.ogc o$5
21 K0+632 ESPTNO COtORAm 0.03t 0.138
22 f0+640 IZQUIERDA ESPINOCOLORADO

muPtuo
0.2t t.2 0,04! 0.215

KO+85O IZqUIERDA 0.3 o07t 0.331
Xo+en EqUERDA IRtp .ro o07l 0.376

3S KOÉ19 IZQUEf,DA Id.I¡TO o.2 oq¡l
(O)920 IZOI,J¡ERDA ESPTNO COTORAm oc¡1 0.178
(0+948 IZqUERDA MUIAfO 0.35 3 0.€c 0.554

K0+950 OERECHA MUTATO o4 0,12€ 0.95(
39 rc.+973 IZQI,JIERDA IRUP¡I.'.O 0.25 0.04s 0.184
42 K1rO8) rzQurÉRoa ALGARROSII.TO 0.071 0.44
45 K1+232 OERECHA TRUP -tO o3 1,t 0.071 o.37(.

48 K1+288 EqUEROA 6UAOlvlo 0.071
K1+291 IzQUIERDA TRUPIUO 0.35 0.09ú 0.492
K1+3¡g IZQUIEROA GUACIMO 0.4 0.12€ o46!
K1+¡140 D€RÉCHA MUTATO 2.S 0.031 o.t7Á
K1+540

K!560
D€RECI{A MUI¡TO 0.25 oo49 o31t

61 IZQUIERDA M(,I.ATO o018 0.10,
K7+W DTRECHA in t ATo 0.1: 0.018 O.11,{

u K1+547 OERECHA t\fr.taTo oü 3 o01r o@l
651(1+590 D€R€CHA ÑTJLATO 0.: -' 1., 0.cñ 0.37É

TOTAI- 2.ü
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G.r, t io l2 - 25
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TAETA 3, NPO D€ lvIA¡{EO: PERiiIAI'I. Y/O PODA
ARBOtNo. ABSCISA MARG€¡¡ NOMBRE DAP IMI frc ARCA BASAL lm2l VOLUirlEN lm3)

KorX85 DERTC}IA CORAZON FINO 0.5 0.lÍx L.O2
K0+260 rzqr.rcRDA TRTJPI1rO o,35 0.(D6 0.492
Xo+¡ls2 IZQUIÉRDA ALGARROEIII.O o.3 o.o71 o.239
K0+558 DERECIIA GUAYACAN o35 1.5 0^ú( 0.430

1! K0+593 DEREC}TA

IZ(¡UIEROA

6UAYACAN 0.19t 0.818
zi K0+6s5 C€IBA o¡ 0.19( o94:
24 K0+ó64 IZqUIERDA TRUPÍII.O 0.3 0.07! 0.37t
25 K0+765 IZQUIERDA roco o.4 o. uf o38t
2f K0+769 IzQUIERDA UVITO o2¡ l.t o04! O.EC
21 x0+79) DER€CHA VAROBLA'{CO 0.4 o.12t 0.62!
2E KO+791 IZqUIGRDA

IZQUIERDA

6UAC|ltro L.2 0.04r 0.43(
291K0+795 GUACti¡O 0.1 o.o71 0.23S
x KO*30 OCR€CHA TRUPII.TO o,4 0,u( 0.s44

Kor8al) D€RECHA TRUPILLO 0,{ o.126 0.62r
34 K0rq)0 IZqUIERDA MrJtAfo 0.03r 0.lsú
,tc Klr{)28 IZQUIERDA At-GARROE|t¡O 0.€ 0.501 3.95.4

41 K1+070 IZOUIERDA ATGARROEIITO 0.9 o 785 5,638
43 K1+1@ IZQUIERDA ALGARRÓBILI.O 0.8 1.8 72 0.503 3.954
44 K1+210 IZQUIEROA TRUPIUO 0.4 0.3 0.12f o38:

X1+24O IZQUIERDA ALGARROBII.LO 0,1 0.38f
4i K1+245 DERECfIA rRuptu-o 0,,( 10 0. u6 0.869
solKl+u' DTFTC}|¡A TNUPIIO o: 1.4 0.19( 1.o12
5: Kr+3$ IZqUIERDA TRUPtt¡-O o4 2.3 0.12t 0,625

X1i3¡{) IZQUIENDA ALGARROBILI.O 0.i 0.38: 3.04{
v K1+360 IZqUIERDA AI-GARROBIIIO 0.I 1t 0.50! 1ax
551K1+¡l@ IZqUIEROA fRUPlrIO o.&
561K1+¡¡25 IZqUERDA IRUPII.LO 0.24:

Kll D€REC}IA iÁtÍ.ATo o.o11 o.422
6C K¡+5$ IZQUIERDA rSuP[to o4 0.126 o70€
631K1+s86 IZQUIÉRDA coRAzot{ FtNo o25 0.049 0.215
66 K1+6m EqUIERDA nuPtuo 3.5 0.clr 0.21S

Kk€08 IZQUIEROA ESPTNO COTORADO o.4 0.¡26 0.625
6{ K1.624 IZqUIERDA ESPINO COlr)MDO 0,3 o.071 0,331

K1+638 IZOUITRDA TRUPITIO O.GX o.¡13(
701|(1+6-10 DERECTIA TRUP||.tO o: 1.5 o.úr1 o,tgl

rofAt- a5t 3&07

Ar[ol No llo''¿h¡. DAP ,{Í Ar.r8|f¡t(n0 Yol./'7wr (trf)

1 TruptIo 0,25 2,5 0,0490875 0,3927

Mulalo I 0,041u76A 0,373928U

? frupi o 0,33 10 o,o855W 0,8553ffi

Trup¡llo 0,4 I 0,1256ó4 1,005312

Truttió 0,35 d 0,@62115 0,769692

Ngürob¡llo 0,65 0,3318.315 5,309304

7 Trup¡tlo 0.1 i5 
. 0,98175

I Es4úno calondo 0,2 0,5 4 0,a31416 0,12566/

I Espino colorcdo 0,3 2,5 4 0,07ü86 o,282744

lo Trupiúo 0,3 0,070é,86 0,35343

11 Trup¡rlo 0,3 o,3 I 0,07üü o,üuffi
Mulalo o,3 12 0,0706ü 0,848232

13 Mulato U,JC 2,5 0,0{n2115 1,O5EÉ265

14 NgaÍob¡ o o,5 1,2 t0 o,19635 1,9635
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0,0p6'2115E'pino colo¡¿do I q35 q3

{ VOLUMEN PODA: 38,7 m'
{ %PODA:1,%
¿ VOLUMEN PODA:5,805 n.+ VOLUMEN DETATA:23,39 m'+ BIOMASA:Io%; 2,33 n.
1 VOLUMEN TOTAL TALA: 25,72 m'

VOLUMEN TOTAL: VOL. PODA+ vOL. TAUI

+ VOLUMEN TOTAL: 5,805 m. + 25,72 m3

+ VOLUMEN TOTAL: 31,52 m3

{ AREA REAL DE APROVECHAMIENTO: 1,6 K!ómetros lineales

+ Volumen Tdal: 31,52 m.

DESCRiPCrc,,N DE LAS |,ED//DAS DE TTANF./@ FORESTAL
A @nt¡nuac¡ón se def¡nen las sgu,bntes med¡das de manejo para el tratam¡ento de tos
árboles que pdrán set ¡nteven¡cbs en las tabores de púa y tata en et tramo descr¡to en e!
prcsente ctocunento.

Poda: Labor silvicultural gue oonsrsto en @ftat rañas de bs árbots,s o arbustos para
mejorat su as,€cto, lqar un adocuado desanolp. y mantener una lorma deseada det árbol
(Jardln Botán¡@ de Bpg,otá José Ce/esfino MutE, Arbotbultura uúana- Ljneañiantos

0r¡. t lto t2 - 25
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Tala: Enadicacbn de bs ¡ndiv¡tduos que presentan inm¡nente Ff¡gro de caída sobrc tos
conductores o que por su estado físi@ o frtosanitario rcquierc de ¡nteNención.

Volúmanes de Residuos Vegate,ea a Generar.
Con la ¡mplementac¡ón cle las medidas cle manejo rc@mendadas * garpraré un volumen
total est¡mado cle 31,52 n3.

Equipos y herramienhs.
Se dispondrá de un (1) equipo de trabab parc atendat las recrgsdades puntuates de hs
labores de tala.

Equipos
El equipo @nsic€'rado para realizar este tipo de intevenciones @n el menor t¡esgo para
/as personas.

Tabla Nol Equip de trabah

Equipo Liviano
Este qu¡po de trabah ,lcresfa/ se enÉrga de Ia recr/teúión &t material vegetal y entre
sus /aóoles esfé /a de dejar los espacios sociales y públias /ibres de resrduos.

Tabla de Equ¡N

CONCEPTO TÉCNICO
. se consrdera técnica y ambientatmente viabte autorizar el awvedtam¡ento forestat b

acuerdo a /as s,gu,énúes aprec¡ac¡ones técn¡cas ob*Nadas en camp. Et lnventaio
forestal realizado al looyo en el étea timite de ta zona de es/;udio, está anformado por una
vía de 12 metros de ancho promed¡o con una longitud de 1 .600 met¡os <je targp
equivalente a 2.00 hactáreas, está ubicado en el municipio de Fonseca región de
Almapque, el área com¡enza deúe et K?+OOO hayta et K1+6OO metros. que registra et
plan de aryvechamiento fored.al adjunto a la solicitud, presentafu en el documeñto plan
de aprovechambnto fores1;al úni@ vla rcgión de Almawuq Municipio de Forseca, para et

Gr.. t tao 12 - 25
rrys¡o.pog¡¡¡ir¡. gor.Go

CL¡.-¡. - a^lú¡¡.

EQUIPO CANIfDAD EQUIPO CA¡INDAD

Cinta denarcadora 1 Manilas de %' 40 N 2

C¡nta demarcadora por 25
me¡,.os 1

fuleas %' dobles
cambn canasta 2

Motosrerras @n espada 40
cm 2 Pdea se.ncilla de %' ?

Juegos de guantes n Podaúres & Étt¡ga
ars/ados I

Juegos cle mangas Mantas o

Kit heaambnta motos¡ena 3 Poleas dobles de %'

Machetes 4 Manila de % Nr 60
metros 4

tutPo CANITDAD EAAPO CANNDAD

Camión de tres tonetadas 1

Machetes 3 3 3

Motos¡ena con espada de 4O
cm

? 3 3

Ganchos de arrastre 1

Rasfr,'7los 3 o

Escobi//ones 2 6

lt'¡) C.¡nñnt ra¡

,1 85-
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manten¡m¡ento y rehabilüac¡ón de la canetera Fonsea - almapoque, Departamento de la
Guajka. podas y tala de ind¡v¡duos @n DAp mayor a llcms Ia sot¡c¡tud de
aprovecham¡ento forestal ún¡co para el aüovecham¡ento forestal especimenes florlst¡cos,
proyeclo que desea adetantar et señor JOSE MANUEL MOSCOTE qANA, en ta vía
Fonseca - reg¡ón de almapoque, cumpl¡ó @n tos parámetros estab/ecdos en el Decreto
1.791 de 1996 (Rég¡men d6l Aprovecham¡ento forestal) y la apticación de ta guia técnica del
M¡n¡steno de Ambiente, Vivbnda y Desanollo TeÍ¡toriat, dicha intervenóión de áñoles
a¡slados será por un volumen de 3r,52m3

Según la Resolución de CORPOG|)AJ|RA OOOO431 de marza 2 de 2O0g 'med¡ante ta arat
se esfaó/ece la toma de liquidación y se fijan los montos de tas diferentes tasas pára e!
aprovecham¡ento de /os óosgues neturales, públias y pr¡vados, y se fijan además otras
tarifas en el Departamento de La Guaj¡ra", el señor José Manuet Moscr/te pana, tenhndo
en cuenta el volumen de 37,52rrr3 yel c.''sto e, pesos de $12.10O (31,52n. x $12.1Aq,
deberá canc€.lar por con@pto de tasa forestal el valor de Irescie¡rfos ochqtta y atn mtt
resci€rtos noyenta y dos mil pesos ($301.992).

. El Mun¡cipio de Fonseca, debe dar eíicto cump!¡miento con lo establecido en el Dtan d6
manejo y aprov^cham¡ento torcstal refercnte a protección y narre1o de fauna sttvestrc,
d¡spos¡c¡ón de residuos domésti@s proveniettes de las act¡v¡dades de cofta y podas
(ace,les lenyases,) p/ásf,bos en todas sus presentaciones etc.), capac¡tación del personat,
medidas de seguñdad ¡ndustrial y de controlde incerd,bs foresfa/es y tos especímenes de
la fauna silvestre (Pichones de aveg Repf,7es, Anfrbios, Mamtferos y lagaúos entre otrcs,
encontñdos en el área a ¡nterven¡r deben ser capturados y entregados a la autoñdad
ambental más cerca al sitio únde se realizaran las acl¡vidades descñtas de
aprovecham¡ento forelal med¡ante ac'ta de rec¡bo registrando las condic¡ones de tos
especímenes y enviando copia de to anteior a la autondad anbiental (COR?OGUAJ\RA).

o En 
. 
el Plan de Aprovechamiento Foresta! la inteNenc¡ón de cofte y púa para la

rehab¡l¡tación de la vía Forseca región de Atmapoque el Muntc¡pn de Fonseca, no debe
realizar tala de individuos o especlmenes & Ia flora s¡tvestre protegidos amo: Ébatp
(Caesalp¡n¡a abano), Guayacán (Butnesia arbórea) y Caneto (Asptdoápermapotyneuron),
/os cuales presentan poc€ ctens¡dad en el árca a intaNen¡r, y los que preseñten OAe
menor de 10cms siempre y cuando no se elcuentfen ubicados en espac¡os que
obstacul¡cen la l¡bre c¡rcutación veh¡culat .

. Por la lntervención de la abeñura vegetat naturct fustal, para ta tata y poda,
CORPOGUAJIRA deberá ex¡g¡r al señor José Manue! Moécote pana, ' 

ráat¡zar
@mpehsac¡ón en reforestacbn a todo lo laryo de los 1.600 metros a tado y tado de ta vía
comprend¡dos desd6 el K0+o0o hasta el Kl6qp metros util¡zando una haryá cte teneno de
ttes (3) metrcs de ancho @rrespond¡entes á 6.400 metros ó sea nedía hectárea más
400M2, a una dens¡dad de s¡embrc de 4 x 4m, equ¡varente a 629 ¡ndiv¡duos por hectárea,
@mo el área a resembraren es de una (1) hectárea, €sfa se reparfe i6 acatda tado deta
via en el tramo ¡nterven¡do, para garant¡zar la supeNivenc¡a de los árboles esta debe llevar
protección @n @rcas de alambre cal¡bre 12 en c¡nco hitos, con posfes de madera dura,
tambrén pueden ser en pasta y/o @mento; manten¡m¡ento nínino de año y medio), bé
árboles a sembnr deben tenet @mo mln¡mo O.g0 cmt, @n buen v¡gor y fóilaJe, t¡empo
¡nd¡spensabte para el desarrollo de ta m¡sma y su recibo de pafte Je Corpqí.,áj¡a. ias
espec,es a utilizar en el establecim¡ento de dicha ampensación deben *i nativas
¡nclutdas las proteg'das por ras normaüvidades anter¡ormente mencionada entre e as:
Guayacán, Puy, Caneto, Ebano v las demás ¡ntervenidas el temeñó dc I.* /,tariái- ñara ¡tGuayacán, Puy, Carrclo,
al sit¡o definttivo de s¡embra debe oscitar entre o,SOm y 0,70n con buen vigoi.

' La 1.12 hectárcas mencionadas corresponden at equivatente det reemplazo de tos átboles
semilleros y aduftos apeado vegatación fustat (árboles con DAp, a pattir de los 10 cm), en
los proyectos donde se presenten árbolas a/s/ados a ¡nteNenir cuyo votunen totar supere
los 20 metros cúb¡cos de madera en p¡e, se estabtecerá una retaaón de comrensaaón en
la s¡guiente forma:

Cr., t lto i2 - 25
Íuw.corpogú8jirE.gor,co

n¡-¡r..h. - C.¡-r.¡.

18sg

y las demás ¡nteMenidas, el tamaña de tas ptantas pata ¡r



Corpoguoiira

' med¡da basada de confomidad con et manuat para la as¡gnación compensac¡ones por péñioa
de b¡od¡vers¡dad del min¡sterio de Amb¡ente y desaÍotto sosleniD/e, Vieministerio de Ambiente
y desarrollo sosfenió/e, d¡rección de gosgues, b¡odivers¡dad y se/v,bios ecps.¡sfém hos. para su
cálculo se def¡n¡eron cuatro factores in)iv¡duales de compánsación: 1) rcpresentatividad del
ecos,.slema en el s¡stema nac¡onal de árcas proteg¡das; 2)-su rareza; 3)'su remanencia y su 4)
tasa de transforÍEc¡ón anual. Los valores del factor totat de compensación osc¡lan eitre 2 á
1-0' 2 a 5 para vegetac¡ón secundar¡a y 4 a 10 para eoosiste¡nas naturales. Et rcngo de estos
factores,.de entre 2 y 10, se determ¡nd a paftir áe las siguientes cons¡derac¡ones: En el aft¡culo
1.09 parágr€lo 4 der Acueño oo11 de lg}g (Estatuto foiesta! de coRpocuAJrRA) es dec¡r 70
átboles talados x 10 = 700 áróoles, esfos a su vez d¡vididos entre 62s árboles oor hectáretas
equ¡vale a 1.12 Hectáreas a estabtecer.

El térm¡no para las labores de aprovechamiento foregal y poda en ta vía rcg¡ón de
Almapoque, Municipio de Fonseca compreñido entre el Ko +-oóo hasta et K1 +600-metros,
sol¡c¡tud hecha por er señor José Manuer Moscote pana en calidad de representante tegi áet
My¡ctp¡o de Fonseca, será de dos (2) mesn,s contados a pad¡r de ta' notificación út acto
adm¡nistrat¡vo que otorgue el perm¡so de aprovechamieñla foresfa/ persisfe nte slicitado.

Que en razón y mér¡to de lo anteriormente expuésto, ér D¡rector Generar de coRpoGUAJrRA.

ARrfculo pRtMERo: otorsar at rr"[i?J1tJ?"nseca Nrr ae2.170.008-3. pem¡so de
aprovechamiento forestal ún¡co para la intervenc¡ón- de los árootes
corredor obleto de las obras de mantenimiento y mejoramtento
Almapoque en el municipio de Fonseca - La Guaiira. 

-

ARTlcuLo $EGUNDo: El Munic¡pio de Fonsoca, deberá cancelar en la cuentá de Ahorro No.
367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursar Fonsoca, dentro de ros diez (10) días siguientes a la
gEgu-t9l'9 de ra presenre resorución, ra suma áe TRESC|ENTos binerurn -y uN t¡r¡_
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($381.392) equivatenre a 31,52Ír'xg12.100, Dor
9919949 d" pago de ta rasa forestat, mas CUATROCTENTOS SESENTA y DOS MiL
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($462.422)wu,1r f\vvrEr\r I L'¡ vEtN I tLrus t",Eso\t (s462.422) por concepto de dos (02) vis¡tas
segurmrento ambiental. Para un total de ocHoclENTos CUARENTA y 'TRES
ocHoc|ENTOS CATORCE PESOS ($843.814).

ARTlcuLo TERCERo: Er término de ra present€ autorización es de seis (6) meses, contados a
partir de la notific¿ción de esta Resolución.

ART¡CULO CUARTO: El Mun¡cipio de Fonseca, por la intervenc¡ón det ecosistema debefá feal¡zar
.' en ol area de ¡nfluenc¡a do las obras, una siembra la cual deb6 in¡c¡ar al in¡cio €n la segunda época

invernal del año 2015, introduoendo 700 árboles en 1.18 Hectáreas e establecer, 
"ñ "ii¡t¡ó 

o"l
aprovechamiento, y además:

{' Los árbores a estabrecer deb6n sér frutargs, for€stares y/o de especies propias de bosque
seco trop¡cal que se encuentren amenazadas, con buen estado fitosanitaiio v una allura
entre 0.50 y 0.80 metros, con su rospectiva protecc¡ón en cerco de alambrss de púa. en ras
zonas verdes

Cr¡, t lo l? - 25
rfr¡orpogu¡¡m.g0f.c0

¡t ¡..hr . r..l6.nh¡.

,.-cA :.CáLIFICACIQT,I UALOR

VEGETACION )E PARAMO, BOSQUE PRIMARIO Y/O COBERTIJRApE AREAS HUMEp4g CONTTNENTALES y COSTERAS
10

EOSQUE SECUNDAR/Q x

AR8USIALES TEXEPTUANDO VEGETACTON DE qARAMO 7

H E R BAZALE S ( EXC E pT U A t)!D O V EG ET AC | ó N D E pAR A M O)

AGROFCOS/STEMAS 3

AREOIES A/SLÁ DOS CUYO VOLIJMEN TOTAL SUPERE LOS 20 M
CUBICOS

1 ':x

'1 859

que
de la

se encuentran en el
carretera Fonseca-

Y TRES
d€

MIL



Corpoguoiiro

La entidad o p€rsona contratada pra rearizar re intervenc¡ón debe ser idóneo para rarealización de este tipo de trabajos y se debe garantizar ra señalización, irpiiránt*'v
g_?!:r"t 13 seguridad a tos operarios encargados y a terceros en la ejeóción de tá
intervención

El matériar vegetar y todos los residuos qu€ s€ gensren en ra rntervención, deben sgrrecogidos y d¡spuestos adect¡adament€, y es debér d€l solícitante aportar a ia Teritorial
Sur, sopoñe documental que lo evidencje.

D6berá ¡ntormar oportunamente e ra- empr.sa qué preste ros serv¡cios .nergía eréctrica
1fl1:"_-érl"- y susryngido 6t díá que se progiame ta act¡vidad Oe ¡ntárvenc¡Jn, aere'os oe no causar daños que puedan ocas¡onar accidentés a los op€ra¡ios i/;eleclrodomésticos.

* Infomar y/o d¡vurgar a ra. comunidad sobre ras iomadas de intervención, y aderantaracc¡ones pare minimizar 6l impacto social de 19 ¡r¡teñención.

* Er inicio de ra siembra eltgidá en compensación debe ¡nformarse a ra Autoridad Ambiemarpara E verif¡cación y recibido del compromiso.

* Ambos comprom¡sos debon ajmpl¡rse antes del tiempo de v¡gencia del permiso.

ARTbulo QUTNTO: Obrioac¡on€s.de coRpocuAJrRA, ra corporación Autónoma Reg¡onar de raC+ji¡a como máima autoiidad ambi€ntat rot"á^ h. l¡grláiiis 
".ri"id"d.",

Re-alillra.visitas de.seguimiento para comprobar er cumplimiento de ro ordenado en elpresente Acto Administrativo.

:tr*iTl::: ":'-T::p:j:j:'-:':'s-:1':!:lt"d9r p€miso sor¡qtado, esta sea manejado
l*,:'**?^ry :l -:"j:FT9 

que -reariza a á"6i¿" ñ*á"á;; "el ;J ffi::ff:
:ls;1?_:y1'giLi_"1 camo¡o ce uóuarió iiñ ¿"d¡üÁ,i.ijiJái1;:i: ;:áñ;ffi?L:cancelación d€f misílo.

A¡t¡Ct LO SEXTO: La o.:e4? 
. Resotución deberá pubticars€ €n pfuina Web d€CORPOGUAJÍ RA yio en et Bóterín Of¡ciet.

e4.itu-o sÉpn$o: por ra ofic¡na de ra Di.ecc¡ón Tenitor¡ai sur, notificar p€rsonarmente o oor
itr;ily;i]:5;o de Fonsec€ én c€beza oa ,"no, Jóéirlnruuer_ MódCdü;;ü;";

ARtICULO DÉCtilo: contra tá
a h;d¿bñ",¿;1;lü;i;;$fi.ite Resolución procede el recurso de repos¡c¡ón d€ acuerdo

ocrAVo: Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón a la procuradurÍa Ambiental

para su conocim¡ento y fines pertinentes.

DÉcIilo PRIUERo:

5n RiohacJla, Cap¡trt del

'?'

ffi*nmfiHf*tr#
.!ll

.i :..,

1859
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